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1. INTR~DUCCION 

La objeción de conciencia al servicio militar constituye un fenómeno 
sustancialmente complejo, que en nuestro país ha adqurrido destacada tras- 
cendencia social y  jurídica en el último decenio, debido a circunstancias y  
factores de índole bien diversos. 

Ante todo, cabe resaltar la “accidentada” conformación normativa del 
derecho constitucional de objeción de conciencia al servicio militar. Dos 
leyes polémicas, el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Defen- 
sor del Pueblo, las cuestiones de constitucionalidad promovidas por la 
Audiencia Nacional, el mismo pronunciamiento (no unánime) del Tribunal 
Constitucional y  un dispar y  tardío desarrollo reglamentario marcan un pro- 
ceso aún no culminado. Porque, como se sabe, el Tribunal Supremo, en 
Sentencia de 12 de enero de 1990, declaró, por omisión del preceptivo trá- 
mite de audiencia a los interesados, la nulrdad del Reglamento de la Presta- 
ción Social de los Objetores de Conciencia, si bien, por Auto de Il de abril, 
se acordase suspender la ejecución del fallo cuando ya la Administración 
había procedido a publicar, con algunos retoques, el texto y, como proyecto, 
someterlo al obligado trámite de audiencia (Resolución de 28 de marzo de 
1990, EOE núm. 78). 

Pero, junto a este insatisfactorio discurrir normativo, que, ciertamente, 
ha posibilitado una situación de provisionalidad e inseguridad jurídica pro- 
longada, a la vez que impedido, al menos hasta 1989, la efectrva aplicacion 
integral del sistema legalmente establecido, debe destacarse la especial pro- 
blemática que, como manifestación social, plantea en Espatia la objeción de 
conciencia al servicio militar. 

En efecto, entre nosotros el problema vtene dado, más que por el núme- 
ro de objetores, que, pese al sensible incremento experimentado durante el 
ario en curso, se mantiene dentro de los limites constatados en nuestro en- 
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torno sociocultural, por su radicalización, en cuanto aparece generalizado el 
rechazo tanto al servicio militar como a cualquier prestación social sustituto- 
ria. Es ésta la actitud, no sólo de los Testigos de Jehová, sino de los más 
representativos grupos de objetores españoles que no plantean ya. como 
exigencia, el ámbito de reconocimiento de la objeción de conciencia. sino la 
abolición del servicio militar obligatorio. Asi, entre otros. el Movimiento de 
Objetores de Conciencia, que, en su Segundo Congreso (1986), casi por 
unanimidad, optó por autodefinirse como un movimiento contrarto a todo 
tipo de servicio civil. El MOC, en una postura radical ratificada en sucesivos 
Congresos, no desea una “buena ley”, con una prestación social benigna. 
sino únicamente la abolición del servicio militar. Naturalmente, con tal plan- 
teamiento, conducente a la insumisión, lo que se reclama no hace ya referencia 
al tema que nos ocupa, porque la objeción de conciencia al servicio militar 
presupone, por definición, la existencia de un servicio militar obligatorio. 

Distinto es, desde luego, el caso de los Testigos de Jehová. En los últi- 
mos años se han realizado por el Ministerio de Justicia diversas gestiones 
que han fracasado ante el inflexible planteamiento dogmático de esta secta 
cristiana y  las escasas vias que, para una solución práctica del problema. 
ofrece el Ordenamiento español. 

La posibilidad de eximir a los Testigos de todo servicio, militar y  civil. 
parece descartada, por cuanto tal posibilidad supondría una discriminación 
de trato respecto a los obligados al servicio militar o, en su caso. a la presta- 
ción social sustitutoria, contraria al principio constitucional de igualdad. 
Tampoco cabe la exención de los Testigos de Jehová, como ministro de 
culto, por equiparación a los ministros católicos, por cuanto, tras los Acuer- 
dos con la Santa Sede en 1979, los clérigos y  religiosos están sujetos, aun 
con un régimen excepcional y  privilegiado, a las disposiciones generales re- 
guladoras del servicio militar. Por ello, los Testigos de Jehová. con su recha- 
zo a cualquier tipo de servicio, incurrirán en el delito de negativa a cumplir 
la prestación social sustitutoria y  habrán de soportar, como mínimo, la pena 
de dos años, cuatro meses y  un dia de prisión. 

Todo ello ha generado una justificada preocupación por el tema que, 
entre otras manifestaciones, se ha traducido en numerosos trabajos, de muy 
diverso alcance, constitutivos de una bibliografía de obligada consulta para 
cualquier interesado en et tema. 

Consciente de su utilidad, cuando hace casi un ano concluí un estudio 
sobre la materia (La objectón de conciertciu, Tecnos, Madrid, 19YO), decidí 
incorporarle, como anexo, un índice bibliográfico, limitado a la literatura 
jurídica castellana, pero que pretendía ser exahustivo en cuanto a los traba- 
jos postconstitucionales. 

Ahora, con motivo de la invitación recibida para participar en las Jorna- 
das sobre “Aspectos jurídicos de la objeción de conciencia”, organizadas 
por la Asociación de Jueces y  Magistrados “Francisco de Vitoria” (Valencia. 
24, 25 y  26 de octubre de 1990), me pareció oportuno aportar a las mismas 
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, 

una nueva relaci6n bibliográfica, basada en los mismos criterios apuntados, 
pero reelaborada y actualizada hasta la fecha de referencia. Esta bibliografía 
es la que se recoge a continuación. 
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